
DEFINICIÓN DE REVOLUCIÓN 

 

 
 
 

REVOLUCIÓN:  
 
La revolución es un CAMBIO o transformación RADICAL respecto al pasado 
inmediato. 
 
La ciencia de la Historia establece tres grandes tipos de revoluciones; política, social y 
económica. 
 
La revolución política es aquella donde se reemplaza al gobierno o incluso se modifica 
la totalidad del sistema político. 
 
La revolución social, en cambio, es una transformación del conjunto de las relaciones e 
interacciones sociales cotidianas. 
 
La revolución económica es el cambio drástico de las condiciones de producción, 
distribución y consumo de los bienes y servicios.  
 
Es una transformación que supone una ruptura fundamental con el pasado.  
 
Puede ser repentina o rápida, pero con más frecuencia es un proceso largo. 
 
 
Adaptado de: http://definicion.de/revolucion/ 
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REVOLUCIÓN NEOLÍTICA: 
 

Primera transformación o cambio radical de la forma de vida de la humanidad, que 
pasa de ser nómada a ser sedentaria, y de tener una economía recolectora (caza, 
pesca y recolección) a productora (agricultura y ganadería). El cambio se dio en torno a 
hace 11.000 años, en Mesopotamia o zona del creciente fértil entre los ríos Tigris y 
Éfrates.  
 
¿QUÉ?: Transformación o cambio radical en la manera de vivir. 
 
¿CARACTERÍSTICAS?: De nómadas a sedentarios. De recolectores a productores. 
 
¿CUÁNDO?: Hace 11.000 años. 
 
¿DÓNDE?: Mesopotamia. 
 
 
La expresión “Revolución Neolítica” se debe a Vere Gordon Childe (1892-1957), 
especialista en prehistoria europea, catedrático de Arqueología Prehistórica de la 
Universidad de Edimburgo entre 1927 y 1946, director del Instituto de Arqueología de la 
Universidad de Londres, de 1946 a 1956, y miembro de la British Academy. 
 

FUENTE: Wikipedia. http://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_neol%C3%ADtica 
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